
Dicho Real Decreto-ley se encuentra prorrogado,
en esta materia, en virtud Real Decreto-ley 10/2011,
de 26 de agosto, BOE de 30 de agosto, de medidas
urgentes para la promoción del empleo de los jóve-
nes, el fomento de la estabilidad en el empleo y el
mantenimiento del programa de recualificación pro-
fesional de las personas que agoten su protección
por desempleo, y desarrollado mediante Resolución
de 30 de agosto de 2011, BOE de 31 de agosto, del
Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se
determina la forma y plazos, de presentación de
solicitudes y de tramitación para la concesión de
ayudas económicas de acompañamiento por la
participación en el programa de recualificación pro-
fesional de las personas que agoten su protección
por desempleo, establecidas en el Real Decreto-ley
1/2011, de 11 de febrero, y prorrogadas por el Real
Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto.

TERCERO.- El Real Decreto-ley 10/2011, de 26
de agosto, establece, en su artículo 6 ("Prórroga del
programa de recualificación profesional de las perso-
nas que agoten su protección por desempleo"), lo
siguiente:

"Se prorroga por seis meses la aplicación de lo
establecido en el artículo 2 del Real Decreto-ley 1/
2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para
promover la transición al empleo estable y la
recualificación profesional de las personas
desempleadas, a los trabajadores en situación de
desempleo que cumplan las condiciones y requisi-
tos establecidos en dicho real decreto-ley.

Serán beneficiarias de la prórroga de este progra-
ma las personas inscritas en la Oficinas de Empleo
como desempleadas por extinción de su relación
laboral que, dentro del período comprendido entre el
día 16 de agosto de 2011 y el día 15 de febrero de
2012, ambos inclusive, agoten la prestación por
desempleo de nivel contributivo y no tengan derecho
a cualquiera de los subsidios por desempleo esta-
blecidos en la ley, o bien hayan agotado alguno de
estos subsidios, incluidas sus prórrogas.

No podrán acogerse a este programa las perso-
nas que hubieran percibido la prestación extraordi-
naria del programa temporal de protección por des-
empleo e inserción, ni las personas que hubieran
sido o pudieran ser beneficiarias del programa de
recualificación profesional de las personas que ago-
ten su protección por desempleo en los términos
establecidos en el Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de
febrero, ni las que hubieran agotado o pudieran tener
derecho a la renta activa de inserción, ni las que
hubieran agotado la renta agraria o el subsidio por
desempleo, ambos en favor de los trabajadores

eventuales del Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social".

CUARTO.- Por su parte, el artículo primero
("Objeto y ámbito de aplicación") de la Resolución
de 30-8-2011 se manifiesta en los siguientes
términos

"1. Esta resolución tiene por objeto determinar
la forma y plazos de presentación de las solicitu-
des, así como la tramitación y pago de las ayudas
establecidas en el artículo 2 del Real Decreto-ley
1/2011, de 11 de febrero y prorrogadas por el
artículo 6 del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de
agosto, de medidas urgentes para la promoción
del empleo de los jóvenes, el fomento de la esta-
bilidad en el empleo y el mantenimiento del progra-
ma de recualificación profesional de las personas
que agoten su protección por desempleo.

2. Esta resolución será de aplicación en todo el
territorio nacional'.

Asimismo, el artículo tercero ("Personas bene-
ficiarias") de la misma Resolución establece lo
siguiente;

"1. Podrán ser beneficiarias de este programa
las personas desempleadas por extinción de su
relación laboral que, desde el 16 de agosto de 2011
hasta el 15 de febrero de 2012, agoten la presta-
ción por desempleo de nivel contributivo y no
tengan derecho a cualquiera de los subsidios por
desempleo establecidos en el artículo 215 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/
1994, de 20 de junio, o bien agoten alguno de estos
subsidios incluidas sus prórrogas, y que estén
inscritas como personas demandantes de empleo
en/os Servicios Públicos de Empleo.

No podrán percibir las ayudas reguladas en
este programa las personas que hubieran percibi-
do la prestación extraordinaria del programa tem-
poral por desempleo e inserción, ni las que hubie-
ran agotado o pudif;ran tener derecho a la renta
activa de inserción, ni que hubieran agotado la
renta agraria o el subsidio por desempleo, ambos
a favor de las personas trabajadoras eventuales del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad So-
cial...".

QUINTO.- La resolución recurrida, denegatoria
de la ayuda solicitada, está basada en lo dispuesto
en los artículos anteriormente mencionados, habi-
da cuenta que la recurrente residía fuera del terri-
torio nacional.

Junto con su escrito de recurso, la recurrente
aporta volante de empadronamiento colectivo de
30-12-2011, contrato de compraventa de 25 de
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